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DECLARACIÓN POLÍTICA 
 

Artículo 1 
 
Nosotros los representantes de los Gobiernos reunidos en la Segunda 
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en Madrid, hemos 
decidido adoptar un Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento 
para responder a las oportunidades que ofrece y los retos que plantea el 
envejecimiento de la población en el siglo XXI y para promover el desarrollo 
de una sociedad para todas las edades. En el marco de ese Plan de Acción, 
estamos resueltos a adoptar medidas a todos los niveles, inclusive a nivel 
nacional e internacional, en tres direcciones prioritarias: las personas de 
edad y el desarrollo; la promoción de la salud y el bienestar en la vejez, y el 
logro de entornos emancipadores y propicios. 
 
Artículo 2 
 
Celebramos el aumento de la esperanza de vida en muchas regiones del mundo 
como uno de los mayores logros de la humanidad. Reconocemos que el mundo 
está experimentando una transformación demográfica sin precedentes y que, 
de aquí a 2050, el número de personas de más 60 años aumentará de 600 
millones a casi 2.000 millones, y se prevé que el porcentaje de personas de 
60 años o más se duplique, pasando de un 10% a un 21%. Ese incremento será 
mayor y más rápido en los países en desarrollo, donde se prevé que la 
población de edad se multiplique por cuatro en los próximos 50 años. Esa 
transformación demográfica planteará a todas nuestras sociedades el reto 
de aumentar las oportunidades de las personas, en particular las 
oportunidades de las personas de edad de aprovechar al máximo sus 
capacidades de participar en todos los aspectos de la vida 
 
Artículo 3 
 
Reiteramos el compromiso contraído por nuestros Jefes de Estado y de 
Gobierno en las principales conferencias y cumbres de las Naciones Unidas, 
en sus procesos de seguimiento, y en la Declaración del Milenio, con respecto 
a la promoción de entornos internacionales y nacionales que promuevan el 



establecimiento de una sociedad para todas las edades. Además, reafirmamos 
los Principios y las Recomendaciones contenidos en el Plan de Acción 
Internacional sobre el Envejecimiento, que la Asamblea de las Naciones 
Unidas hizo suyo en 1982, y los principios de las Naciones Unidas en favor de 
las personas de edad aprobados por la Asamblea General en 1991, que 
ofrecieron una orientación sobre las cuestiones de la independencia, la 
participación, los cuidados, la autorealización y la dignidad. 
 
Artículo 3 bis 
 
Destacamos que la mejora de la cooperación internacional es esencial para 
complementar los esfuerzos nacionales encaminados a aplicar rigurosamente 
el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, 2002. Por 
consiguiente, alentamos a la comunidad internacional a seguir promoviendo la 
cooperación entre todas las partes interesadas. 
 
Artículo 4. Suprimido 
 
Artículo 4 bis. Suprimido 
 
Artículo 5 
 
Reafirmamos el compromiso de no escatimar esfuerzos para promover la 
democracia, reforzar el estado de derecho y favorecer la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como promover y proteger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo. Nos 
comprometemos a eliminar todas las formas de discriminación, entre otras, la 
discriminación por motivos de edad. Asimismo, reconocemos que las personas, 
a medida que envejecen, deben disfrutar de una vida plena, con salud, 
seguridad y participación activa en la vida económica, social, cultural y 
política de sus sociedades. Estamos decididos a realzar el reconocimiento de 
la dignidad de las personas de edad y a eliminar todas las formas de 
abandono, abuso y violencia. 
 
Artículo 6. 
 
El mundo moderno posee una riqueza y una capacidad tecnológica sin 
precedentes y nos brinda extraordinarias oportunidades: habilitar a los 



hombres y a las mujeres para que lleguen a la vejez con mejor salud y 
disfrutando de un bienestar más pleno; procurar la inclusión y la participación 
cabales de las personas de edad en las sociedades; permitir que las personas 
de edad contribuyan más eficazmente a sus comunidades y al desarrollo de 
sus sociedades, y mejorar constantemente los cuidados y el apoyo prestados 
a las personas de edad que los necesitan. Reconocemos que es necesaria una 
acción concertada para transformar las oportunidades y la calidad de vida de 
los hombres y las mujeres a medida que envejecen y para asegurar la 
sostenibilidad de sus sistemas de apoyo, construyendo así el fundamento de 
una sociedad para todas las edades. Cuando el envejecimiento se acepta como 
un éxito, el recurso a las competencias, experiencias y recursos humanos de 
los grupos de más edad se asume con naturalidad como una ventaja para el 
crecimiento de sociedades humanas maduras, plenamente integradas. 
 
Artículo 6 bis. 
 
Al mismo tiempo, los países en desarrollo, en particular los menos 
adelantados, así como algunos países con economías en transición tienen que 
superar todavía numerosos obstáculos para integrarse en mayor medida y 
participar plenamente en la economía mundial. A menos que las ventajas del 
desarrollo social y económico lleguen a todos los países, cada vez más 
personas, en particular personas de edad de todos los países e incluso de 
regiones enteras, quedarán al margen de la economía mundial. Por ese motivo, 
reconocemos la importancia de incluir el tema del envejecimiento en los 
programas de desarrollo, así como en las estrategias de erradicación de la 
pobreza, y de tratar que todos los países logren participar plenamente en el 
desarrollo de la economía mundial. 
 
Artículo 7 Suprimido 
 
Artículo 8 
 
Nos comprometemos a llevar a cabo la tarea de incorporar eficazmente el 
envejecimiento en las estrategias, políticas y acciones socioeconómicas, 
teniendo presente que las políticas concretas variarán en función de las 
condiciones de cada país. Reconocemos que la perspectiva de género debe 
incorporarse en todas las políticas y programas para que se tengan en cuenta 



las necesidades y experiencias tanto de las mujeres como de los hombres de 
edad. 
 
Artículo 9  Suprimido 
 
Artículo 10 
 
El potencial de las personas de edad es una sólida base para el desarrollo 
futuro. Permite a la sociedad recurrir cada vez más a las competencias, la 
experiencia y la sabiduría que las personas de edad aportan, no sólo para 
asumir la iniciativa de su propia mejora, sino también para participar 
activamente en la de toda la sociedad. 
 
Artículo 10 bis 
 
Destacamos la importancia de las investigaciones internacionales sobre el 
envejecimiento y las cuestiones relacionadas con la edad, como instrumento 
importante para la formulación de políticas relativas al envejecimiento, que 
se basen en indicadores fiables y uniformes, preparados, entre otras 
entidades, por organizaciones de estadística nacionales e internacionales. 
 
Artículo 11 
 
Las expectativas de las personas de edad y las necesidades económicas de la 
sociedad exigen que las personas de edad puedan participar en la vida 
económica, política, social y cultural de sus sociedades. Las personas de edad 
deben tener la oportunidad de trabajar hasta que quieran y sean capaces de 
hacerlo, en el desempeño de trabajos satisfactorios y productivos, y de 
seguir teniendo acceso a la educación y a los programas de capacitación. La 
habilitación de las personas de edad y la promoción de su plena participación 
son elementos imprescindibles para un envejecimiento activo. Es necesario 
ofrecer sistemas adecuados y sostenibles de apoyo social a las personas de 
edad. 
 
Artículo 12 
 
Destacamos la responsabilidad primordial de los gobiernos de promover y 
prestar servicios sociales básicos y de facilitar el acceso a ellos, teniendo 



presentes las necesidades específicas de las personas de edad. A tal fin, 
tenemos que trabajar con las autoridades locales, la sociedad civil, incluidas 
las organizaciones no gubernamentales, el sector privado, los voluntarios y las 
organizaciones de voluntarios, las propias personas de edad y las asociaciones 
de personas de edad y las que se dedican a ellas, así como con las familias y 
las comunidades. 
 
Artículo 12 bis 
 
Reconocemos la necesidad de conseguir progresivamente la plena realización 
del derecho de todas las personas a disfrutar del grado máximo de salud 
física y mental que se pueda lograr. Reafirmamos que alcanzar el grado más 
alto posible de salud es un objetivo social de suma importancia en el mundo 
entero, y para que se haga realidad es preciso adoptar medidas en muchos 
sectores sociales y económicos aparte del sector de la salud. Nos 
comprometemos a proporcionar a las personas de edad acceso universal y en 
condiciones de igualdad a la atención médica y los servicios de salud, tanto 
servicios de salud física como mental, y reconocemos que van en aumento las 
necesidades de una población que está envejeciendo, por lo que es preciso 
adoptar nuevas políticas, en particular en materia de atención y tratamiento, 
promover medios de vida saludables y entornos propicios. Favoreceremos la 
independencia y la habilitación de las personas de edad y sus posibilidades de 
participar plenamente en todos los aspectos de la sociedad. Reconocemos la 
contribución de las personas de edad al desarrollo mediante su función de 
cuidadores. 
 
Artículo 13 
 
Reconocemos lo importante que es la función de las familias, los voluntarios, 
las comunidades, las organizaciones de personas de edad y otras 
organizaciones de base comunitaria para prestar a las personas de edad 
apoyo y cuidados no estructurados, complementarios a los que proporcionan 
los gobiernos. 
 
Artículo 14 
 
Reconocemos la necesidad de fortalecer la solidaridad entre 
las generaciones y las asociaciones intergeneracionales, 
teniendo presentes las necesidades particulares de los más 



mayores y los más jóvenes y de alentar las relaciones 
solidarias entre generaciones.” 

Artículo 15 
 
Los gobiernos son los primeros responsables de asumir la iniciativa de las 
cuestiones conexas con el envejecimiento y la aplicación del Plan de Acción 
Internacional sobre el Envejecimiento, 2002, pero es esencial que exista una 
colaboración eficaz entre los gobiernos nacionales y locales, los organismos 
internacionales, las propias personas de edad y sus organizaciones, otros 
sectores de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales, y el sector privado. La aplicación del Plan de Acción exigirá 
la colaboración y la participación de muchas partes interesadas: 
organizaciones profesionales, empresas, trabajadores y organizaciones de 
trabajadores, cooperativas, instituciones de investigación, universitarias y 
otras instituciones educativas y religiosas y los medios de comunicación. 
 
Artículo 16 
 
Subrayamos la importante función del sistema de las Naciones Unidas, en 
concreto de las comisiones regionales, para ayudar a los gobiernos, a petición 
de éstos, a aplicar y supervisar la aplicación del Plan de Acción Internacional 
sobre el Envejecimiento, 2002, teniendo en cuenta las diferencias que 
existen entre los países y las regiones desde el punto de vista económico, 
social y demográfico. 
 
Artículo 17 
 
Invitamos a todas las personas de todos los países y todos los sectores 
sociales a que, a título individual y colectivo, se sumen a nuestro compromiso 
con una visión compartida de la igualdad para las personas de todas las 
edades. 
 
 


